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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmenwr 
las heroicas batallas de Junín y Ayacuc/10" 

RESOLUCI ÓN GERENCIAL N º 007-2024-MDI/GM 
[!] t ~}l!J CODIGO TRAMITE 
~.:: .. • .~..,¡: 

Independen cia, 09 de enero del 2024 ~-fi:~~ 1 7 3 6 41 • 3 
http://, gd3mdi. munidi. peín:po. php ;'f: 3987B6&p= 61223 

Visto: El Informe Nº 509-2023-MDI-GDHyS/ SGECDYJ/ SG 
de fecha 26 de diciembre del 2023 ; Informe Nº 003-2024-MDI/GPYP/ SGP de 
fecha 04 de enero del 2024 e Informe Nº 003-2024-MDI/GPYP de fecha 04 de 
enero del 2024, sobre el Plan de, Vacac:iones Creativas y Divertidas 2024; 

..r; 
CONSIDERANDO: 

Que, se~n el Ar_t., 19~ de la Constitución Política del Perú, 
en concordanc-ie: co/'~Art. II del Título :Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipaliciád~s - )L7_ 1~

0 27972, las Municipalida,,de~ ~ ovinciales y Distritales 
son los <SJ.r~an s Je Gobierno Local. -TieñG a: to~ oniía-pQ.!_ítica, económica y 
administ ativa" ,'ri los asuntos de su competenc!a,., de u jurisdicción y 

con lo~ t srl e senala la Ley; 
/ IJ \ 

:. Qu e ...,.m1=díaiité rffo 509-2023-MDI-
GDHy - Y.¡j ' ~ch!]~ ub Gerente de 

Educ tu ra Y or¡te, ~ i~ii~~ e de Desarrollo 
Hum el P -~ac¡,_ -..-,_ 2024, el mismo 
que tie - :- ·0.;'S -~•~H-~ ntos Setenta y 
U no con \o~J.i &o "'--""'-"'h~ _ ú ti_l~s 2024, por 
lo cual ~ ll mac10n, para su 
aprobación ·dis 

' 
e, :,7;024-MDI/ GPYP/ SGP de 

fecha 04 de ner,o~ 2 , e.--0:~---P~/supuesto, informa a la 
Gerente cte<h_aneami'ent0--' res.}.l.p.u.est~e ex,j.ste la disponibilidad 
presupuesta! pa1a-l~aprobación del Plan de Vacac~s Creativas y Divertidas 
2024, por el monto deS1iSG,8.'7-L.DD--(SesentaMil Ochocientos Setenta y Uno 
con 00/ 100 Soles), Meta: 0045, Rubro: 08 Impuestos Municipales , Genérica 
de gastos: 2.3; 

Que, mediante el Informe N° 003-2024-MDI / GPYP de fecha 
04 de enero del 2024, la Gerente de Planeamiento y Presupuesto informa a la 
Gerencia: unicipal que mediante el Informe Nº 003-2024-MDI/ GPYP/SGP de 
fecha 04 d enero del 2024 se otorga la disponibilidad presupuesta! para las 
actividades propuestas del Plan de Vacaciones Creativas y Divertidas 2024; 
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Que, el Plan de Vacaciones Creativas y Divertidas 
tiene como objetivo: Involucrar a niños, niñas y adolescentes en la práctica de 
la actividad física para lograr el desarrollo de sus habilidades, Desarrollar la 
actividad física propiciando el mejoramiento de la calidad de vida y educación, 
especialmente de los grupos mas vulnerables, optimizando los recursos del 
Estado, de autogestión y otros; Fomentar el deporte como componente de la 
formación integral, para conseguir ciudadanos críticos, solidarios 
desarrollando los valores cívicos y morales para consolidar la democracia, 
lograr que la práctica de la actividad física y el deporte responda al desarrollo 
local de acuerdo a la realidad socio-económico-político y cultural del país y 
fomentar el movimiento recreativo para la utilización adecuada del tiempo 
libre; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 097-2023-MDI, de 
fecha 13 de abril del 2023, en su artículo 3 º , numeral 3.2.2, literal a) faculta al 
Gerente Municipal "Aprooar planes de trabajo, planes operativos, planes de 

/' 

acción y planes de actividades propuestas po las gerencias. Que no sean , 
metas pertenecientes al Programa de Inéefi tivos a Ja Mejora de la Gestión 
Municipál, p5evio informe de aprobación d e las Gerencias Responsables"; 

~-- De conformidad con los informes técnicos que preceden y de 
acuerdo a los considerandos expuestos, con la visación de la Gerencia de 
Asesoría Jmídica, Gerenéia de <elaneam:iente- y-Presupuest o y Gerencia de 

Desarrollo Humano y So9i~ J I / \) 
*- p ·-•/-t~_.tA 

SE RESUELVE: E_¿,: J. _ ~ ez:.==y ~ . .... 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan de Vacaciones 

Creativas y Di ex:tidas:.2024, con un p esapuesto a.sceriddnte a S / 60,871.00 
(Sesenta Mil Ocho1.::ientos Setenta y Uno con OOj 100.....-Soles) , en mérito a las 

consideraciones preceéÍe~~m~~es~ . __:;j_j 
1 1 

~ 't-'--~ ~..;-d.-.... ~ 
~ RTÍCULO,,-SEGUNDó? - D!SPONER que la ejecuc10n y 

rendición de---los gasto efectuados ~ las actividades referidas en el citado - --------documento, serán de responsabilidad del Gerente a.e Desarrollo Humano y 
Social, así como d e""' la Sub Gerente de Educación, Cultura, Deporte y 
Juventudes de esta entidad. 

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que la Sub Gerente de 
cación, Cultura, Deporte y Juventudes, bajo responsabilidad cumpla 

ente con los objetivos, metas , actividades y cronogramas establecidos 
de trabajo materia de análisis, debiendo emitir un informe sobre las 

acciones efectuadas. 
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ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR el 
resolución emitida, a las partes que corresponden, con 
establecidas en la Ley. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER a la Sub Gerencia de 
Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 
resolución en el portal web de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

9 
1.t:~!Cll'AUDAD OISl'R~ÁL OF WICl4 HUARAZ 

- M:.g. Alv • r<, Diestra Vivar·· 
CEF<ENTE MUNICIPAL 
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